
VENCE TÉRMINO PARA CONTESTAR AL DEMANDADO BANCO GNB 
SUDAMERIS. NOTIFICADO PERSONALMENTE (CONDUCTA 
CONCLUYENTE).  

lbagué, junio 14 de 2024 — En la fecha se deja constancia que el 7 de junio 
de 2024 a las 5:00 P.M., le venció el termino de veinte (20) días para 
contestar la demanda — ALLEGÓ ESCRITO — PROPUSO EXCEPCIONES 
DE FONDO.- Pasa al despacho con Solicitud de reforma de la demanda. 

CARLOS ANDRE 
S 

A ARBELAEZ 


	00000001

